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FAVOR DE CITAR ESTOS DATOS EN TODA LA DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON EL\O

No.

123239

Fecha del pedido

30/10/18

Fecha de entrega

22/11/18

f~ ~\s de pago

. 28 Días

Moneda

MXP

Tipo de cambio

J

NUMERO Y FECHA DEL CONCURSO

Fecha:

v F

No.

-ADQ-VI-OR-17/A-O

Vigencia

)

Descripción

ACIDO SULFÚRICO ACS FERMO

ACIDO SULFÚRICO ACS FERMONT 1L CLAVE 01612

LORURO DE ZINC ACS FERMON

CLORUR

F

F

O DE ZINC ACS FERMONT SOOGr CLAVE 29362

nformación importante.

Para la recepciór
facturas hayan si
para descargar a

de los bienes, es estri clámente indispensable que los archivos electrónicos de las
do enviados si email almacenfetíSitson edu.mx o bien que se lleven en una USB
momento de la entrega En caso de no ser asi no se le dará recepción

Dependiendo de as características del bien el personal de Almacén
(¡sica del mismo.

CONDICIONES DE ENTREGA

( I
PLAZOS Y CONDICIONES DE PAGO

EL PAGO DE LOS BIENES DE ESTE PEDIDO SE CUBRIRÁ EN MONEDA NACIONAL A
TRAVÉS DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE FONDOS DENTRO DE LOS 20 DlAS
NATURALES POSTERIORES ALA RECEPCIÓN DE LA(S} FACTURA(S| DEBIDAMENTE

REQUISITADA(S] OUE CUMPLAN COW LOS REQUISITOS FISCALES VIGENTES

ndicará donde será la entrega

UM

IEZAS

IEZAS

~v t\d

1.00

1.00

f \Z GA^OI^IVETH>4AnílSEt?C^

\p2%
Ejecutivo (^Adquisiciones

Precio unitario

237.0000

1 ,096.0000

Sub total

IVA

Total

Importe

237.00

1,096.00

1.333.UU

'

TS4ÍT28

ALMACÉN, ENTREGAR BIENES A:

JEFEOE
ARE* RESPONSABLE DE LA COWRfl

KPARTAMEKTO DE ADQUISICIONES Y SERVCIOSGEKRAIES

MTRA. ELIA DANYRA ALVARADO RAMÍREZ
^ T j

J
)

ANTICIPO

f NO ANTICIPO )

^LICITACIÓN PUBLICA ( ]
INVITACIÓN A CUANDO ( )

MENOS TRES PERSONAS

U I )
NACIONAL H1ERWCKWBL

ADJUDICACIÓN DIRECTA (X)

AUTO'IZACIÓN
DIRECTO DE RECURSOS MATERIALES V SERVICIOS GEfíRfllES ,

MIRO. JAVIER ROJAS TENORIO
«, ;

i \R EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL

PRESENTE PEDIDO SIN IVA. , PARA
GARANTIZAR SU CUMPLIMIENTO.

REQUIERE CHEQUE CERTIFICADO - - ( )

ÍUTORIZAC1ÓN
I REPfiÉSÉNTAIflELEGlL

DR. JAVIER ROLANDO REYNA GRANADOS
^ /



PS' PEDIDO QUE CELEBRAN EL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA, EN LO SUCESIVO "EL INSTITUTO" Y EL PROVEEDOR QUE APARECE EN EL ANVERSO DE ESTE PEDIDO EN

LO SUCESIVO "EL PROVEEDOR", REPRESENTADOS POR EL SERVIDOR PÚBLICO Y POR LA PERSONA QUE SE INDICAN, DE CONFORMIDAD A LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS

SIGUIENTES:

DECLARACIONES:

PRIMERA.- "EL INSTITUTO" porconducto de lu representante legal declara qua:
1.1 Mediante boletín oficial TOMO CXVIII numero 27 de fecna 2 de Octubre de 1976, el Gobierno del Estada de Sonora, medíanle el Poder E|eculivo declara una Ley Orgánica por el INSTITUTO TECNOLÓGICO

DE SONORA, como un organismo Público descentra zado, de caracler univarsitaio, con personalidad jurídica y palrimmio propio
I 2. Fl representante de 'EL INSTITUTO', Dr. Javier Rolando Rayna Granado* acredita su personalidad como Representante Lega , con la Esaitura Publica número 6,710 ud 98 defecria 09 de Agosto del 2017,

otorgada ar.lela Fe del Notario Publico numero 31 de la Ciudad de Obrogon, Sonora, Lie Horacio Al herí o Olea Rodríguez
1.3. Irene estableado su domicilio on Calis ido Febrero 81 8 Sur, Cd Obregón. Sonora, mismo quo seríala para los fines y efectos legales de esle Pedido

SEGUNDA - "EL PROVEEDOR" por conducto de tu representante legal, declara que:
I1 1 Su lísfiresentaila. la empresa DISTRIBUCIÓN V MANTENIMIENTO DEL NOROESTE, SA. DE C.V es una Sociedad legalme e constiliida y acredita su legal eastenda con el Acta Constituya No. 12,699

Volumen, da lacha 09 de Agostode 2011, pasada anle lafe dd Lie IVAN DE MÉXICO BARRAGÁN RUIZ Notarlo Público No. 55, con ejercicio y residencia en ladudad de Obregón, Sonora, México
II. 2. El C. ESPINOZA MENDIVIL EDNA GUADALUPE acredita su personalidad como representarte legal para obligarse en nombre y representación de la tmpresa DISTRIBUCIÓN Y MANTENIMIENTO DEL

NOROESTE, SA. DE C.V, con el poder genoral para acias de administración y/o ados de dominio, que consta en Escritura Públ ca No. 12, 669 Volumen , de lecha 09 de Agosto de 2011 , pasada ante la te
del Lie. IVÁN DE MÉXICO BARRAGAN RUIZ , Nota o Publico No 55,con ejercicio y residencia en la ciudad de Obregón, Sonora, México.

II 3. Su Registro Federa! (!e Conln púyenles en la Seaeta a de Hacienda y Crédilo Público es. DMN-OQ0204-244
II. 4. Conoce y se obliga a cumplir el contenido y los requisitos que establecen la ley de Adqmsiacnes, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, su Reglamento, la Conraeatcria de ADJUDICACIÓN

DIRECTA que dieron origen a este pedido y demás normal! uidad aplicable
11. 5. Baio protesta de decir verdad, manifiesto no oncontraisa en los supuestos que señalan los articulo» 50 y 60 de ia Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servíaos del Sector Público y articulo 6 Fracción

XX, de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos
TERCERA.- DE AMBAS PARTES
Única.- (Juo es su voluntad colatir ar el présenle Pedido sin coacción alguna, sin dcio ni mala le y spn otro vicio de consentimiento que lesione eu libre dedaraaon de voluntad o que pudiese invalidarlo, para lo cual se reconocen
ampliamente tas (acuitados, mismas que no loa nan sido revocadas o limitadas en forma alguna, y aceptan expresamente someterse en la lorma y términos que se establecen en al presente documento, que se adjudico per el
uiocedimiecilo de ADJUDICACIÓN DIRECTA.

SUJECIÓN A LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS:

PRIMERA - OBJETO Mediante el p mentís Instrumento, "EL
INSTITUTO" contrata a "EL PROVEEDOR"" y este acepta y te
obliga a proporcionar bajo iu reí pon labilidad, loi bienal
correa pendiente! a :" Pdctoi químico! báslcoi" conforme a los
termino! citídoien «te Pedido, observando para ello lai fechat
pactad ai de entrega de loi blenot , ati como d« acuerdo a tu

propuesta técnica, Económica y la convocatoria de licitación de
referencia , mlimai que le tienen por reproducida! en todn y
cada una de sus partei en el presenta instrumento; para loi
afectos légale! y admlnlitrativoi correspondí unte t; El monto del
Pedido lera Invariable, por lo que loi bienes ge pactan bajóla
condición de precia fijo

SEGUNDA.- ENTREGA DE LOS BIENES: "EL PROVEEDOR" i
través del personal aipeclalliado y con luí elementoi propios
entregará y/o proporcionar* oportunamente lo* blenet libre a
bordo (L.A.B) en el deitino final de lo* mismos, a entera
satisfacción del ansí requlrente y de acuerdo a la calidad,
cantidad y requerí mi entoi de "EL INSTITUTO"
TERCERA - FORMA DE PAGO; Lai partei convienen que loi
pago» a "EL PROVEEDOR" » realicen de la siguiente forma:
El (Los] pago[i] le realizará (n) por "EL INSTITUTO" * "EL

PROVEEDOR", en Moneda Nacional, dentro de loi 20 dial
naturales potterioret s ia presentación de la factura respectiva
para tu revisión, previa aceptación y entrega satisfactoria de loi
bienes asi como de la o las factura! de loi blenei debidamente
requlsitadaí en térmlnoi del Pedido, por lo que será

responiabllldad de "EL PROVEEDOR", entregar oportunamente
las facturas correspondiente» en la Coordinación de Activo*
Fijo» y Almacén, Unidad Nainari, de "EL INSTITUTO, para cumplir
con el calendarlo de pagoi presentado Loi pagos IB efectuaran
con cheque o con transferencia bancada, en el caio de que el
pago de loi bienes suministrados te realice a través del eiquema

electrónico, "EL PROVEEDOR" deberá proporcionar
oportunamente y por escrito en el Departamento de Adquisiciones
y Servidos Generales loi datoi neceiarloa para eie fin; Loi di»
de recepción de facturas pan lu re vi t Ion será de lun« a jueve*
da 03:00 a 16:00 non» y viernes d 4 08:00 a 14:00 horas en la

Coordinación de Actlvoi Fijo* y Almacén, Unidad Nainari, de "EL
INSTITUTO; Loi pagos se efectuarán VÍA DEPOSITO EN
CUENTA DE CHEQUES, y le programara tu pago a lo* 20 dial
póstero reí a la entrega de lo* bienal y factura en el Almacén
General ' presentación de la factura por el lervlclo
proporcionado, liberad i por el área requísente entregada en el
Almacén General "EL INSTITUTO" ; "EL PROVEEDOR " te obliga
a presentar debidamente cuantlflcsdo el valor del monto de loi
bionet/iervlciot para >u liquidación, deipuái de la cual no le lera
admitid! reclamación alguna; La liquidación de 1» facturas
presentada» por "EL PROVEEDOR ", no representa «n ningún
caso la aceptación definitiva da los servidos correspondiente!..;
E! pago da loi bienes quedará condicionado proporciona [mente,

en su caso, al pago que "EL PROVEEDOR" daba efectuar por
concepto de penal convencionales.

CUARTA.- ANTICIPOS: NO SE OTORGARA ANTICIPO ALGUNO
PAGO "EL INSTITUTO" otorgara a "EL PROVEEDOR" un
anticipo para la adquisición de loi bienes relacionado) con al
objeta del Pedido por el orden del

Pedido, Incluyendo el t.V.A Lai partei eitán de acuerdo en
que, tanto para el otorgamiento como para la amortización del
anticipo a que se refiere la presente cláusula, lai partei ta
sujetarán a loi procedimientos y lincamientos establecido» en las
disposiciones legal ei aplicable!
QUINTA.- VIGENCIA; "EL PROVEEDOR" te obliga a tum Mitrar
los bienal objeto del presente Pedido, de conformidad con la
cláusula primera de este Instrumento, el plazo de entrega se
especifica en el anverso del presente pedido.

SEXTA.- OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR" Asume la
raspón labilidad total en calo de que al proporcionar loi bienes
objato del presente Pedido Infrinja patente!, marcas, o viole otras
registras de derechos de propiedad Industrial, a nivel nacional e
Internacional. "EL PROVEEDOR" IB obliga a suministrar loi
bienal de primera calidad, de acuerdo a lai condiciones ofertad»
ail como a lat establecidas en asta Pedido, comprometiéndose
a responder por la mala calidad, defectos adversos de la entrega
da los hiere» que te suministren, ail como de cualquier otra
responsabilidad en que hubiera Incurrido por vid os ocultos o
cambios f si coi notables por causas Imputables a "EL
PROVEEDOR" ; "EL PROVEEDOR" queda obligado ante "EL
INSTITUTO" a responder por los delecto» o vicios ocultos en la
calidad de los bienes, ail como da cualquier otra responsabilidad
en que haya Incurrido, en los términos señalados en el presenta
Pedido y lo establecido en el Código Civil Federal
SÉPTIMA.- FIANZA DE GARANTÍA "EL PROVEEDOR", se obliga a
constituir , las garantías i que haya lugar, que en el presente caso

comiste en pólizas deflaniai a Favor del IntUtuto Tecnológ Ico da
Sonora: L- DE CUMPLIMIENTO DE PEDIDO, equivalente al 10%
(diez por ciento) dal monto total del Pedido (sin Incluir el
Impuesto al valor agregado!, que corresponde al cumplimiento de
las obligaciones contraídas con esta institución; flania que
deber! estar expedida por compañía afianzadora constituida y
autorizada conforme a lat leyes mexicanas y deberá contener
mínimo las siguiente» declaraciones eipretas:"EL PROVEEDOR"
le compromete a realizar la entrega de asta Fianza a mas tardar
dentro de los 10 (diez) dias naturales siguiente t a la firma del
Pedido II. DE ANTICIPOS: NO SE OTORGARA ANTICIPO
ALGUNO partei convienen en que "EL PROVEEDOR" sa obliga a
conilituir y otorgar en favor de "EL INSTITUTO", la garantía por el
anticipo, como sigua: Fianza par el 100% (CIENTO POR CIENTO)
del anticipo recibido, expedida por una Institución mexicana de
flamas, legalmente autorizada, que garantice la correcta
Inversión y/o devolución de dicha anticipo que Incluya el
Impuesto al Valor Agregado contados a partir de la fecha en que
"EL PROVEEDOR" firme el Pedido. Eita póliza permanecerá
vigente hasta la total amortización y/o devolución del anticipo
otorgado.

OCTAVA- PENAS CONVENCIONALES Laa partei convienen en que il
"EL PROVEEDOR" no cumple con las entregas de los bienes que te la
solicitaron da acuerdo a I» fachas o condicional señalad» en este
PEDIDO, "EL INSTITUTO" penalizara a "EL PROVEEDOR" y alte te
obliga a pagar como pena convencional, una cantidad Igual al O.S% por
día natural dal valor total de los bienes no entregados, por cada día de
atraso, ilempre qua no excedan dal monto de la garantía da
cumplimiento, d* conformidad con el articulo ¡1 de la Ley de
Adquisición el, Arrendamiento» y Servicio» del Sector Público. La
Institución podrá optar por la rescisión del pedido una vez Incurrido en
al Incumplimiento y se hará efectiva la garantía del mlima, iln aplicar al
cobro de penal Ilación e»; El pago de iot bien e» objeto* dei p retenta

Pedido, quedará condicionado proporción a Imante, al pago que "EL
PROVEEDOR" debe efectuar por concepto da penas convencionales;
Independientemente del pago de la sanción que "EL INSTITUTO"

llegara a aplicar a "EL PROVEEDOR" podrá exigir el cumplimiento del
Pedido u optar por rescindir el mismo por retraso en la lecha de entrega

de los bienes.NOVENA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA "EL INSTITUTO"
podrá dar por terminado anticipadamente el Pedido cuando concurran
razones de Interéi general, o bien, cuando por causas justificadas te
extinga la necesidad de requerir loi blenet .
DÉCIMA.- CAUSAS DE RESCISIÓN Lai partei convienen y "EL
PROVEEDOR" acepta en forma expresa que "EL INSTITUTO" podrá
rescindir administrativamente en cualquier tiempo el presente Pedido
tln ninguna reiponiabllldad a tu cargo y sin necesidad de declaración
judicial bastando para ello que "EL INSTITUTO" comunique a "EL

PROVEEDOR" por escrito, tal determinación, en el caso da que éste
Incumpla con cualquiera de lat obligación» establecidas a su cargo en
al presante Pedido, adamas ti Incurra en alguno da Iot siguiente»

tupuettos: A) SI no otorga la flanu de cumplimiento de garantía
correspondiente, en Iot termino» que te establecen en la Clausula
Séptima da este Pedido, B) SI por causas Imputables a "EL
PROVEEDOR" ette no proporciona los blenet objeto del presente

Pedido en la fecha acordada en el pretente Pedido o por suspensión
Injustificada en la entrega de los bienes contratados, que afecten la

total o parcialmente los derechos derivados de eite Pedido, salvo
autorización previa y por escrito d* "EL INSTITUTO"; E) Por el
Incumplimiento por parte de "EL PROVEEDOR" a cyalesquier otra
obligación derivada del presante Pedido.
DÉCIMA PRIMERA.- AMPLIACIÓN DEL PEDIDO; Las partes están de
acuerdo en qua por necesidades de "EL INSTITUTO" podrí ampliarse la
prestación del lervlclo objeto del presante Pedido, siempre y cuando tJ
monto de lai modificaciones no rebatan, en conjunto el 20% (veinte por
ciento) de los conceptoi y volúmenes attablecldot originalmente y eí
precio da lot blenet sea Igual al pactado originalmente.
DÉCIMA SEGUNDA.- LEGISLACIÓN APLICABLE; Lot términos y
condiciones previsto» en asta Pedido «eran ipl leíble» en lo
conducente, las disposiciones del Código Civil Federal y lat del Código
Federal de Procedimientos Civiles.
DÉCIMA TERCERA.- CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN Para la
Interpretación, ejecución y cumplimiento del presente Pedido, "EL
PROVEEDOR", renuncia si fuero que por ratón de lu domicilio presente
o (uturo pudiera cor responder! e y te tómete In condición límenla a la
Jurisdicción de lot tribunales compatentes de Ciudad Obregón, Sonora,
México o al que elija "EL INSTITUTO".

FECHA DE FORMALIZACION DEL PEDIDO 02 11 2018 NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL ESPINOZA MENDIVIL EONA GUADALUPE.

OÍA MES AÑO FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL

Inicio de Vigencia:


